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PARTE I

CAPÍTULO I

PRINCIPIOS BÁSICOS

Sección Primera

Fundamento del Derecho Laboral

ARTÍCULO 1.- El derecho laboral cubano se fundamenta en las variadas formas de producción existentes en la nación, a las que  se integran los trabajadores manuales, intelectuales,  industriales, el campo, las minas, el aire, mar, maestros, profesionales, artistas, intelectuales, técnicos, científicos, públicos, privados, cuyas normativas de trabajo se regulan mediante el presente Código y su legislación complementaria. Propende a mantener el equilibrio y consolidación de la justicia social entre los distintos factores de la economía, basado en el respeto mutuo del reconocimiento de derechos entre administraciones o patrones y trabajadores, en un entendimiento recíproco de sus necesidades y conjugación armónica de esfuerzos comunes, para incrementar el nivel de vida de los trabajadores.

ARTÍCULO 2.- Se constituye  por el presente Código de Trabajo y la legislación complementaria contenida en Leyes, Decretos-Leyes, Decretos, Resoluciones e instrumentos jurídicos que regulen  la materia. Cuando en este Código se hace referencia a la Ley se incluyen las normas que integran la legislación complementaria en materia de trabajo y seguridad social.

ARTÍCULO 3.- Los principios y derechos fundamentales que sustentan el Derecho Laboral cubano se basan en:

a) El trabajo como derecho y deber debe ser un acto de creación y promoción de la  riqueza a favor de la persona y  la sociedad.

b)  Todo ciudadano en condiciones de trabajar, y los que arriben a la edad laboral, sin distinción de razas, enfermedad, condiciones físicas,  sexo, religión, preferencia sexual,  opinión política y  origen nacional o social en plenitud de su capacidad física y/o mental  tienen la oportunidad de obtener un empleo digno y un salario justo que le permita contribuir a lograr  los fines y objetivos de la sociedad y a  satisfacer personales y familiares.

c) El trabajo se proporciona, o se auto practica, para  asegurar el desarrollo de las potencia creativas, física e intelectuales, mediante un actividad sostenida acorde a la aptitud y calificación de la persona, en  correspondencia con las exigencias de la producción, los servicios, la economía y la sociedad

d)  Todo trabajador tiene derecho a una digna y justa remuneración, en correspondencia a  valor de la actividad realizada,  en calidad y en cantidad, acorde  al costo de la vida.

e) Se prohíbe el trabajo voluntario no remunerado bajo el principio de que el  trabajo socialmente útil debe  retribuirse.

f) Todo trabajador tiene derecho a cargos y empleos de cualquier índole, impidiendo  limitar  o restringir  la selección  o la profesión  y que ese derecho se obtenga y/o proporcione según  actitud, mérito y capacidad, por  igualdad de deberes plasmados en un contrato de trabajo (a partir de ahora contrato), percibiendo igual salario por igual trabajo.

g) El reconocimiento a la libre sindicalización, sobre el  principio de la unidad profesional y territorial, permitiendo su inscripción en el Registro de Asociaciones, teniendo derecho el trabajador a asociarse voluntariamente y a constituir sindicatos independientes, acorde a la legislación vigente.

h) Respetar  y cumplir  los compromisos socio-laborales consagrados en las Normas Internacionales del Trabajo de las que República de Cuba sea signataria.

i) Derecho  a disfrutar el descanso diario y semanal y  participar  en la vida cultural y deportiva, planificando el trabajo y su organización de forma tal que no se requiera alargar la jornada laboral ni  habilitar días feriados o descanso.

j) Proporcionar a la mujer plazas compatibles con sus condiciones físicas y fisiológicas que posibilite su incorporación al trabajo; se le concede licencia retribuida por maternidad, antes y después del parto, servicios médicos y hospitalarios,  prestaciones farmacéuticas y alimentarias en  hospitales, gratuitas, que la maternidad requiere, acorde a lo establecido en la Ley.

k) Los adolescentes que excepcionalmente se incorporan al trabajo tienen derecho a una especial protección para su normal desarrollo físico, psíquico y  adecuada formación cultural y profesional.

l) El  impedido para  trabajar por su edad, invalidez, enfermedad o accidente del trabajo tiene derecho a recibe  protección mediante el sistema de Seguridad Social, y en caso de muerte del trabajador recibir protección sus familiares, de conformidad  con lo establecido en  la Ley.

m) Garantía de los derechos laborales en su puesto o cargo y las condiciones de trabajo en un ambiente de protección, seguridad e higiene y  la adopción de  medidas que prevengan  accidentes del trabajo y enfermedades profesionales.

n) Derecho  a la educación y a obtener el nivel  técnico y profesional requerido, mediante el esfuerzo propio, fuera de la jornada laboral.

o) Garantizar  un empleo a la persona que sea único sostén familiar,  madre solteras, los aproximados a la edad de jubilación,  discapacitados físicos con posibilidades de trabajar, egresados de establecimientos penitenciarios,  quienes  pierdan su trabajo o racionalizada su plaza por diversas razones, sin restablecer el vínculo laboral en el mismo.

p) Derecho  a la libertad de expresión, pensamiento, actuación.

q) Ser un trabajador digno, oponerse a la desigualdad,  perseverar  la riqueza social y  los bienes materiales a fin de una efectiva justicia social.

r) Derecho a la huelga y  acciones de protestas pacíficas, acorde a la Ley.

s) Invertir  en el país y organizar pequeñas y medianas empresas de producción y servicios que contribuya al desarrollo económico de la nación y fomentar fuentes de empleo debidamente remuneradas.

t) Conocer  y/o participar en la gestión de la producción y los servicios, siempre que sea posible; ser acreedor  a parte de las ganancias y/o utilidades en la entidad en que labora, anualmente, acorde a la Ley.

u) Trabajar por cuenta propia. 

v) Invertir los cubanos en las empresas que convengan, ajustado a la Ley.

w) Otros. 
PARTE II

Sección Segunda

Objetivos y Ámbito de Aplicación

ARTÍCULO 4.-  El Código de Trabajo tiene como objetivo regular las relaciones jurídico-laborales en Cuba,  incrementar  la productividad del trabajo,  la eficiencia laboral, fortalecer  la disciplina laboral, perfeccionar  y desarrollar  las relaciones socio-laborales y  establecer  la garantía jurídicas que respondan a los derechos de los trabajadores.

ARTÍCULO 5.- Regula las relaciones jurídico laborales que surjan de la vinculación  del trabajador con las entidades  laborales (a partir de este momento  entidad), mediante el contrato o la designación para desempeñar una ocupación o cargo, o como resultado de la elección para ejercer funciones, recibiendo la retribución establecida.

ARTÍCULO 6.-  Desde el punto de vista territorial  tiene carácter nacional. Regula las relaciones jurídicas laborales entre las entidades del país y los ciudadanos cubanos o extranjeros, aplicando sus preceptos a quienes  laboran en sedes diplomáticas, comerciales y  fuera del país, a menos de  existir  una legislación especial. En caso necesario la Ley adecua las disposiciones del presente Código a las características de las actividades.

ARTÍCULO 7.- Se considera entidad   la estructura organizativa económico social, estatal, mixta o privada,  donde se combinan los factores productivos bajo la dirección  de un representante con capacidad jurídica que lo obliga a cumplir y hacer cumplir los principios que rigen la relación laboral, según  el Código y su legislación complementaria.  La  noción de entidad  se asimila y equipara a la de entidad patronal, cuando se utilice el trabajo de otro mediante el pago de una retribución, comprendiendo  a la persona que da empleo a otra;  cuando se trata de la entidad empresarial se refiere al director o titular, la persona que reúne y organiza los factores productivos para desenvolver una actividad económica o social.

Sección Tercera

De los Trabajadores

ARTÍCULO 8.-  El trabajador  es la persona física que presta a otra un servicio en virtud de un contrato de trabajo. Puede  ser:

a) De  confianza depende de la naturaleza de sus funciones y no de la designación que se dé a su puesto de trabajo.

b) Intermediario,  la persona que contrata o interviene en la contratación de otras para  prestar servicios a un patrón.

c) Temporal,  quien sustituye a otro por un período determinado de tiempo.

d) De temporada es quien  presta sus servicios en labores cíclicas. Tiene los derechos de un trabajador de plantilla.

e) Eventual, el que   presta un servicio en labores destinadas a las que normalmente se dedica la entidad.

f)  De plantilla, desde el momento en que comienza a prestar sus servicios mediante un contrato de trabajo.

g) Por cuenta propia, aquel que por sus medios establece productos para la venta minorista.

h) A domicilio, quien tiene contrato de trabajo para trabajar en su casa.

i) Especial, el autorizado a una relación si cumplir los requisitos establecidos por la Ley.

j) Comisionistas,  trabajadores sin elementos propios para laborar, dedicados a la venta y compra por encargo y en representación de alguien.

k) Otros que surgieren.

Sección Cuarta

De las Facultades y obligaciones de los Trabajadores

ARTÍCULO 9.- Se consideran facultades de los trabajadores:

a) No prestar servicios por un tiempo mayor del permitido por la legislación laboral vigente, a menos de entrar en un arreglo salarial. Con el empleador, de lo cual se dará parte al sindicato,

b) Cobrar las horas de trabajo extraordinario al ciento por ciento, más el salario correspondientes a las horas de la jornada laboral ordinaria.

c) Exigir el descanso anual y semanal, a fin de recuperar energías y de pasar más tiempo con su familia,

d) No trabajar en su día de descanso semana

e) Cobrar la prima dominical si laborara este día,

f) Los demás derechos establecidos por la ley.

ARTÍCULO 10.- Son obligaciones de los trabajadores:

a) Cumplir las disposiciones de las normas de trabajo que les sean aplicables,

b) Observar las medidas preventivas e higiénicas que acuerden las autoridades competentes y las indicadas por los patrones para la seguridad de los trabajadores y protección personal,

c) Desempeñar el servicio bajo la dirección del patrón, o su  representante, a cuya autoridad estarán subordinados en lo concerniente al trabajo,

d) Ejecutar el trabajo con la intensidad, cuidado y esmero, en la forma, tiempo y lugar convenidos, 

e) Dar aviso inmediato al empleador, salvo caso fortuito o fuerza mayor, de las causas justificadas que le impidan concurrir a su trabajo

f) Restituir al patrón los materiales no usados y conservados en buen estado los instrumentos asignados para su trabajo, no siendo responsable el obrero del deterioro originado por el uso de estos objetos, ni de lo ocasionado por caso fortuito, fuerza mayor, mala calidad o defectuosa construcción,

g) Observar buena conducta y costumbres durante el servicio,

h) Prestar auxilio, en cualquier tiempo que fuera  necesario, cuando por siniestro no riesgo inminente peligren las personas, intereses del patrón o de sus compañeros de trabajo,

i) Someterse a reconocimiento médico  previsto en el Reglamento  Interno de la entidad y demás normas vigentes , para comprobar que no padece enfermedad de trabajo, contagiosa o incurable,

j) Guardar escrupulosamente los secretos técnicos. comerciales y de fabricación,

k) Asistir puntualmente al trabajo y aprovechar la jornada laboral,

l) Guardar el  respeto debido a sus superiores, compañeros de trabajo y a terceras personas con las que deba relacionarse en el desempeño de su actividad laboral,

m) Actuar con honradez y diligencia, no dando a los equipos de trabajo `puestos a su disposición una indebida utilización,

n) Cumplir el contenido de su ocupación o cargo, el Convenio Colectivo  y el Reglamento  Disciplinario, la protección e higiene e incendios, y.

a) Demás deberes establecidos en la Ley.

PARTE III

Sección Quinta

De las Entidades Laborales

ARTÍCULO 11.- A los efectos del presente Código son entidades:

a) Los organismos de la Administración  del Estado,  organismos estatales,  dependencias administrativas y  unidades presupuestadas.

b) Las empresas y uniones de empresas estatales y privadas.

c) Asociaciones de unidades de producción agropecuaria estatal y privada.

d) Sociedades  mercantiles  y fundaciones, nacionales o extranjeras.

e) Organizaciones no Gubernamentales.

f) Entidades  laborales de inversión extranjera, empresas mixtas, contratos de asociaciones económicas internacional, empresas de capital  extranjero que contratan directamente la fuerza de trabajo.

g) Empresas  y propiedades del sector privado, respecto a los trabajadores asalariados.

h) Empresa  con capacidad jurídica para establecer relaciones laborales.

i) Entidades   laborales aprobadas por el Ministerio de Trabajo Seguridad Social (a partir de ahora Ministerio de Trabajo).

j) Otras que se establezcan.

ARTÍCULO 12.- El jefe de la entidad, en relación con  los trabajadores,  dirigentes y funcionarios está facultado para dar órdenes e impartir instrucciones de trabajo en el ámbito de sus responsabilidades   y dentro  de la legalidad. También aplica medida disciplinaria a los trabajadores y funcionarios subordinados.

ARTÍCULO 13.- La administración de la entidad laboral (a partir de ahora entidad),  privada es la que utiliza los servicios de uno o varios trabajadores y en cuyo interés, o para cuyos fines, éstos prestan servicios. Se obliga a remunerar el trabajo prestado  y hace suyos los fines y frutos obtenidos de la prestación.  

ARTÍCULO 14.- La condición de dirigente o funcionario administrativo constas en el nombramiento o la designación, mediante la expresión del cargo para el que se designa, según la plantilla  aprobada por el organismo competente.

ARTÍCULO 15.- Los gerentes  no se consideran trabajadores, a menos que vinculen  a los resultados económicos de la actividad empresarial. Es la persona que administra una entidad, cualquiera que sea, a nombre y en representación de un propietario.


Sección Sexta

De los Deberes  y Facultades de  las Administraciones de las Entidades Laborales

ARTÍCULO 16.- La administración de la entidad desempeña un papel determinante en el desarrollo de las relaciones de trabajo, tendientes esencialmente a la consecución de los objetivos económicos propuestos y con ello al cumplimiento de la disciplina laboral que coadyuve a su logro.
ARTÍCULO 17.- La dirección de la entidad puede  poner a disposición del sindicato los edificios, locales, jardines, parques e instalaciones  patrimoniales para realizar  las actividades de los trabajadores dentro de las normas establecidas.

ARTÍCULO 18.- El jefe de la entidad actúa por derecho propio a nombre y en representación de la misma, delegando parte de su autoridad en los dirigentes  subordinados  de conformidad con lo establecido en  la Ley. En los procesos judiciales  puede  representarlo un  jurista. Igual, en relación a los trabajadores los funcionarios  tienen el deber de: 

a) Aplicar el pago por la calidad y cantidad de trabajo con vista a elevar el interés de los trabajadores por  obtener  buenos resultados en su actividad.

b) Ejecutar los pagos de las prestaciones de Seguridad Social y realizar los trámites para hacer efectivo sus beneficios  y a su familia, en caso de muerte de éste.

c) Hacer que cumplan  las tareas emanadas de sus planes de producción o servicios.

d) Mejorar la organización y formación del trabajo.

e) Informar sus derechos y deberes.

f) Instruirlo en  la Protección e Higiene.

a) Garantizar   disciplina laboral.

b) Poner en conocimiento del sindicato el Convenio Colectivo de Trabajo (a partir de ahora Convenio Colectivo)

c) Dar a conocer los puestos de nueva creación, las vacantes definitivas y  temporales a  cubrir.

d) Permitir a los trabajadores  participar en reuniones sindicales,  siempre que se no  interfiera   la producción y los servicios.

e) Contribuir, en coordinación con el sindicato, a fomentar actividades artísticas culturales, deportivas y recreativas. De ser posible  proporcionar local y equipos

f) Disponer de medicamentos y materiales de curación de primeros auxilios, informando a las autoridades competentes  los accidentes de trabajo ocurridos. 

g) Proporcionar al sindicato un local para su oficina, dotándola, de ser posible, del mobiliario  necesario.

h) Mantengan relaciones con los sindicatos, con el objetivo de resolver cualquier posibilidad de conflicto.

i) Propiciar el trabajo de los innovadores y racionalizadotes que coadyuven al aumento de la productividad

g) Cumplir las disposiciones y normativas de trabajo aplicables a su entidad y dependencias adscriptas.

h) Crear condiciones para que sus empleados  realicen el trabajo con eficiencia.

a) Conozca  el contenido de su ocupación o cargo.

b) Informar las tareas incluidas en el plan, orientaciones, circulares, avisos e instrucciones relativas a sus obligaciones.

c) Facilitar las condiciones de trabajo necesarias.

d) Guardarles consideración, absteniéndose en  faltarle el respeto o  maltratarlo de palabra u obra.

e) Agenciarles  los medios de trabajo y de protección necesarios,

f) Asegurar las vacaciones.

g) Utilizar racionalmente la fuerza de trabajo y los objetos, medios, materiales e instrumentos que requiera.

h) Cumplir las Sentencias  firmes dictadas por los tribunales competentes,

i) Brindar facilidades a las inspecciones, para el buen desenvolvimiento de sus funciones,

j) Demás derechos reconocidos por la Ley.

ARTÍCULO 19.- Los jefes administrativos   están facultades para:

a) Aplicar medidas disciplinarias ante la violación de la disciplina del trabajo,

b) Amonestar en privado a los trabajadores.

c) Imponer como medida cautelar el traslado  de puesto de trabajo, o la suspensión del empleo y sueldo, cuando las circunstancias lo requiera.

d) Trasladar al trabajador de su puesto de  trabajo  por un término no mayor de treinta días al año.

e) Prorrogar hasta  tres meses las licencias no retribuidas para el cuidado de los hijos menores.

f) Declarar disponibles a los trabajadores en las condiciones y requerimientos establecidos por la ley.

g) Solicitar  jubilación forzosa de los trabajadores cuando concurran las circunstancias y requisitos establecidos en la Ley de Seguridad Social.

h) Conceder licencia no retribuida  hasta tres meses, prorrogables por tres meses más.

i) Posponer el descanso retribuido  cuando  la producción o los servicios  lo requiera, sin que pase  de la mitad del período de trabajo que da derecho al descanso.

j) El contenido de su ocupación o cargo, para cumplir adecuadamente  la actividad que  desempeña.

k) Las  tareas incluidas en el plan de producción y/o servicios.

l) Sus las condiciones de trabajo. 

m) Los  medios de trabajo y  protección e higiene necesarios.

n) Los beneficios de la Seguridad Social, las vacaciones anuales  y los  derechos reconocidos en la Ley o el Convenio Colectivo.

o) Sus relaciones con el sindicato, tendientes a resolver  conflictos laborales.

p) Otras.

ARTÍCULO 20.- Las administraciones de las entidades  estatales,  mixtas,  privadas,  cooperativas de producción agropecuaria,  sociedades mercantiles cubanas o extranjeras, o entidades con capacidad jurídica para establecer relaciones laborales aplican lo  establecido en el presente Código, respeto a la aplicación de medidas disciplinarias.

ARTÍCULO 21.-  Las administraciones de las entidades  laborales no relacionadas en el artículo precedente, o   no autorizadas por  falta de personalidad jurídica para  aplicar  medidas disciplinarias, la   solicitan  a la Sala de lo Laboral del  Tribunal o autoridad competente, establecida por la Ley
PARTE IV

Sección Séptima

De los sindicatos

ARTÍCULO 22. – Los  trabajadores tienen derecho, sin necesidad de autorización, de asociarse voluntariamente e incorporase a las organizaciones sindicales (a partir de este momento sindicato)  existentes o crear otras, atendiendo a consideraciones de oficio sobre los principios de la unidad profesional o territorio y  cumpliendo los requisitos establecidos en la Ley. 

ARTÍCULO 23.- Los sindicatos  constituyen  asociación de trabajadores o patrones consagrados para el estudio, mejoramiento, defensa y protección e higiene de sus respectivos derechos o intereses. Su  razón de ser es la defensa de los trabajadores contra las injusticias administrativas, luchar por  mejorar sus condiciones de vida y trabajo y mantener sus  conquistas y reivindicaciones. Tienen una organización nacional centralizada en la nación, provincia y municipio; se organizan en ramas de la producción o ministerios.

ARTÍCULO 24.- Los trabajadores tienen el derecho a reunirse, intercambiar ideas, discutir y expresar  sus opiniones sobre cuestiones que le afecten, respetando  las formas que adopta la autonomía e independencia sindical.

ARTÍCULO 25.- Los sindicatos  se rigen y actúan en conformidad con los principios, programas de acción, Estatutos y Reglamentos  discutidos y aprobados por  sus miembros.  Entre sus funciones está:

a) Defender los derechos de los trabajadores y luchar por mejorar sus condiciones de trabajo y de vida.

b) Organizar y dirigir mecanismos que incentive la promoción de los trabajadores.

c) Exigir y controlar el cumplimiento de la legislación  sobre materia de Seguridad Social y Protección e Higiene.

d) Organizar el órgano encargado de administrar justicia laboral en primera instancia. Velar por su funcionamiento y capacitación.

e) Promover la superación cultural,  la recreación y el descanso de los trabajadores, su participación en actividades culturales, deportivas, artísticas y recreativas.

f) Fortalecer  el buen comportamiento de los trabajadores en el trabajo y la vida.

g) Participar en la elaboración de los Convenio Colectivo, a fin de que sean instrumentos reales del orden, la justicia, la convivencia y la legalidad.

h) Estimular los años de permanencia en el trabajo y a los trabajadores y colectivos por sus éxitos laborales. 

i) Estimular a la mujer a tener más hijos, propiciándole regímenes especiales, acorde a lo que se establezca en la Ley.

j) Desarrollar la iniciativa y   potencialidades creativas de los trabajadores, a través del movimiento de innovadores y racionalizadores.

k) Adoptar  medidas  para preservar el medio ambiente,  proteger la naturaleza e  introducir tecnologías que  reduzca   la emisión de elementos contaminantes.

l) Respetar los compromisos socio-laborales incluidos en los Convenios Internacionales de los cuales la República de Cuba es signataria.

m) Oponerse a la desigualdad social, discriminación y privilegios en el orden laboral. 

n) Exigir  se cumplan los requisitos de promoción laboral y  mejoras salariales, sin  tomar  en consideraciones políticas-ideológicas u otras  ajenas al ámbito laboral.

o) Reformar el sistema salarial para  beneficiar a los trabajadores a fin de asegurarles una remuneración digna  con el pago de una moneda única.

p) Las  iniciativas jurídicas sobre las formas laborales partan, en primer lugar, del movimiento sindical.

q) Suprimir las limitaciones en  la elección del trabajo o profesión y  ese derecho se obtenga por igualdad de deberes, previamente recogidos en un contrato colectivo. 

r) Formar parte de una comisión nacional tripartita que revise los salarios teniendo en cuenta, entre otros factores, el costo de la vida.

s) Auspiciar y apoyar a los trabajadores en todo tipo de acción de protesta pacífica  y paro forzoso efectuado dentro de las regulaciones  establecidas.

t) Otros  que la Ley autoriza.

ARTÍCULO 26.- El secretario general del sindicato no puede ser miembro de las altas estructuras gubernamentales, sino  participar en ellas llevando el pliegue de peticiones y necesidades de los trabajadores.

ARTÍCULO 27.- El sindicato tiene derecho a:

a) Representar a los trabajadores ante la administración y  los órganos que dirimen los conflictos laborales, a solicitud de aquellos.

b) Participar en la elaboración  de los Convenio Colectivo  y velar por su cumplimiento; el desarrollo la Protección e Higiene,  velando por su implantación y cumplimiento; el perfeccionamiento  de la organización del trabajo, los salarios y las  condiciones de trabajo; el establecimiento de los horarios de trabajo, la evaluación de la capacitación técnica de los trabajadores.

c) Promover: el desarrollo de la recreación y el descanso de los trabajadores, así como su participación en actividades deportivas, artísticas y culturales; desarrollar la superación cultural  profesional de los trabajadores.

d) Exigir se cumpla el derecho al descanso diario, semanal y las vacaciones anuales pagadas (a partid de ahora vacaciones).

e) Apoyar y dirigir cualquier acción de protesta pacífica, cuando esté fundamentada y dentro de lo legal.

f) Revisar si se cumple el Reglamento Disciplinario.

g)  Combatir las violaciones laborales, las medidas arbitrarias  y las decisiones burocráticas impropias derivadas del sistema de orden y mando.

h) Denunciar públicamente los proyectos y normativas  que laceren los derechos y condiciones de vida de los trabajadores.

i) Exigir se cumplan los requisitos referentes al derecho,  promoción laboral, mejoras salariales y la capacitación, sin tomar en consideración posiciones político ideológico u otras ajenas al ámbito laboral.

j) Luchar por iniciativas que  mejoren  las condiciones laborales y salariales de los trabajadores.

k) Proponer a la administración los trabajadores que puedan cubrir las plazas vacantes o de nueva creación, o sugerir se complemente priorizando, de ser posible,  a  familiares de sus empleados.

l) Exigir se cumplan las regulaciones  y normas sanitarias sobre la protección de la naturaleza y  la preservación del medio ambiente.

m) Exigir el cumplimiento de la legislación laboral  y de Seguridad Social.

n) Participar en la confección de los escalafones y en su confección.

o) Otros.

ARTÍCULO 28.- Los dirigentes sindicales gozarán de  garantía para  ejercer   su gestión sindical cuando se realice conforme a la Ley y el Convenio Colectivo. 

ARTÍCULO 29.- Los trabajadores públicos, privados e  independientes, sindicalizados o no,  tienen derecho a acogerse a los beneficios del presente Código y los derivados   de la legislación laboral complementaria. La calidad de miembro de un sindicato es estrictamente personal, intransferible  e indelegable.

ARTÍCULO 30.- La acción del sindicato está limitada por la Ley y sus Estatutos, circunscrito  a la operatividad y funcionamiento de sus  normativas,  prohibiendo actuar fuera de estos  límites y menoscabar  la libertad individual  del trabajo y las entidades   (empresas, industrias, fábricas, talleres, etc.).

ARTÍCULO 31.- Los sindicatos son independientes, en lo relacionado con sus asuntos internos. Su aspiración es alcanzar el equilibrio y la justicia social entre los factores de la producción para el bienestar de trabajo y de vida de los trabajadores. La intervención del Estado no debe tener otro alcance que  vigilar que  no se desvíen  de la Ley.  Si el fin de los patrones o empresarios es lograr mayor productividad el Estado no puede sustraerse de su objetivo de garantizar la armonía entre patronos y empleadores.

ARTÍCULO 32.-  Con vista a apoyar a los trabajadores en la continencia que se les pudiera presentar durante el paro forzoso el sindicato organizará un movimiento llamado a luchar contra los mismos, cuyo fin es:

a) Realizar los movimientos migratorios,  desplazar  trabajadores a  localidades fuera de su residencia cuando no encuentren trabajo  en su territorio, atendiendo a  posibilidades de alojamiento, comidas y  servicios a los  afectados.

b) Incorporar al trabajo en el interior del país a los trabajadores  que se hallan en el extranjero, cuando  regresen  al territorio nacional.

c) Ayudar a las entidades   particulares que carezcan de mano de obra  y la soliciten en el lugar que se requiera.

d) Colaborar con instituciones públicas, mixtas o privadas que entienda el paro, colaborando para la mejor aplicación de los fondos destinados a combatirlo.

e) Luchar contra el paro forzoso mediante el trabajo  público o particular,  que  absorba mano de obra.

f) Eliminar  la vagancia y manifestaciones de malos  hábitos de vida, creando  unidades de trabajadores anónimos de convivencia,  que  lleven  a cabo tareas de regeneración y educación.

PARTE V

FINAL CAPÍTULO I

Sección Octava

Estímulos y Distinciones

ARTÍCULO 33.- El sindicato   y la administración de la entidad  están facultados para estimular  a los trabajadores por  sobre cumplir  sus obligaciones laborales con éxitos, aumentar la productividad del trabajo y la producción,  prestar  servicios y  lograr aportes significativos mediante la innovación  y la  racionalización que den como resultado  ahorro, calidad, eficiencia  y otras contribuciones a la económica y a su entidad.
ARTÍCULO 34.- Los estímulos pueden ser:

a) Reconocimiento escrito 

b) Divulgación de meritos ante el colectivo.

c) Entrega de distinciones,  obsequios, donaciones en efectivo u otros.

d) Facilidades para disfrutar  servicios  como:   alimentos,  medicinas, círculos infantiles,  útiles escolares, juguetes y otros.

e) Facilidades en los reintegros de gastos médicos, farmacéuticos y odontológicos.

f) Recibir becas o ingreso a cursos de calificación, recalificación, adiestramiento o especialización.

g) Cubrir  gastos funerarios de familiares allegados;  si se tratase del deceso del trabajador asistir a los  familiares en ello.

h) Otros.

ARTÍCULO 35.- Los trabajadores que por su ejemplo sean  propuestos por la administración  y el sindicato  al organismo y organizaciones superiores para recibir distinciones podrán estimularse. Su  entrega se hará en asambleas de trabajadores u  actos públicos,  expresando  los motivos por los cuales se conceden. 

ARTÍCULO 36.-  La administración de la entidad está obligada a dejar constancia de la entrega de estímulos y distinciones en los expedientes laborales de los trabajadores, para lo cual el sindicato velará por su  cumplimiento. La Ley regula el procedimiento para concederlos.

                         
                                       Sección Novena

                                 Responsabilidad Material  

ARTÍCULO 37.-  Los dirigentes, funcionarios y  trabajadores responden materialmente por los daños  ocasionados a los recursos materiales y financieros asignados a su entidad, siempre que el hecho carezca  de peligrosidad social  y  no sea constitutivo de un delito.

ARTÍCULO 38.- La autoridad facultada  exige  la responsabilidad material dentro del término de treinta días hábiles siguientes a la fecha en que   conoció el daño.  La Ley establece el procedimiento para hacerla efectiva, así como los recursos contra la decisión que la  exija. Comprende una de las medidas siguientes: 

a) La restitución de la cosa.

b) La  reparación de daño material.

c) La indemnización de los perjuicios económicos. 

d) Otros que surgieren.
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